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Artículo 1%.- r1 Club “Caldelas Fútbol Glub” tiene por finalidad 
el cultivar, estimular y perfeccionar la ¿ducación Física, propagendo por 
cuantos medios están a su alcance la práctica de los deportes en todas 
sus menifestaciones, con arreglo a las nourmos de las respectivas fyudera- 
ciones deportivas y a las directrices de la delegación wacional de ¿du- 
cación Física y vepcrtes. 

ll Club "Caldelas Fútbol Club" practicará como deporte principal 
el fútbol y se afiliará a la federación kegional de este deporte, quien 
tramitará los presentes estatutos sometiendoios a lá aprobación de la 
Deleg ción Nacional de ¿ducachón Física y ¡eportes a través á. su Fede- 
ración Wacional,y se regirá por las disposiciones de dichos Urganisnos 
y por estos istatutos. 

ia Junta zire«ctiva podrá acordar la préctica ús cuslyuier otro de- 
Olrte xeciante la creación ds secciones d.¡¿ortivas en la forma que de- 
| forzina el artículo 24 de estos -statutos. 
h Artículo 22.- Él Club "Caldelas Fútbol Club" no tendrá fines de 

lucro, comerciales o industriales y todos sus ingresos se a¡licarán a la 
consecución de su fin social c.portíivo y al cumplisiento de las obliga- 
ciunes legales pertinentes. 

artículo 3*.-il dowicilio social del Club "Caldelas fútbol club" se fij. en el resovado del bar «Úñez, pudiendo la Junta General cambiar- 
lo en cuelquier morento,dando cuenta del mismo a la Federación Gallega 
do Fútbol. 
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artículo 4%.- ¿1 número de socios seré ilimitado, pudienúo la Jun- 
ta Lirectiva,sin enb rgo,suspender la admisión de los mimzc8 cuendo las circunstancias así lo aconsejaran. 

Los socios podrán ser de distinta: ciluses:do núzero,honor=rios,fe- 
| men.nos,aspirantes, infantiles, transeuntes, accidentales,o cualquier otra | Slase de socios que apruebe la Junta General. 

¿«rtículo >2.- jon socios de número, todas las persones naturales seayores de 2l arlics,que setisfegan lu cuota social estatlocida,que así leo soliciten y que sean admitidos por la Junta virectiva. 

serán socios fozeninos, las mujeres que habienao cumplido el jer= 
vicio social Oo uceustrar estar exentos de dicho cuspliciento,s.an RBy 0- res uz 21 años y así lo soliciten. 

108 menores d. cl años,de ambos sexos, serán culificados Coro so- 
cios usjirántes, toniendo derucho al uso do las instelaciones sociales mediante lu cuota que [ije la comisión Lirectiva y pasarán autorática- £cnto # ser socios de núsero al cumplir los 21 años. 

Serán sgocios honorarics aquellas persones a quicnes la Comisión “¡irebtiva confiera esta distinción,y tendrán un puesto de preferencia 
en los actos oficiales dol club. 

Artículo 62.- jon avrechos as los socios des nÚúscro, poder partici par en los úirganos de úobi:rno y disfrutar d: ¡as instalaciones sociales p 1 ti DS. O
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3on obligaciones de los socios de número: , 

a) iábonar las cuotas sensuales O anuales que exige la Comisión s¡irectiva 

b)cont:hbmir al sostenimiento y a la difusión del dc,erte del Club. 

c)ácatar cuantas disposiciones dicte la Junta General, la Comision ¿ireo- 

tiva o los miembros de la misma, para cl buen gobierno del club. 

artículo 7%.- Pura s.r adszitido como socio en cualquiera de sus mo: 

delidades es necesrario: 

a)Tensr la edad necesaria pura cada una du ellas. | 

b)Solicitarlo de la Comisión ¿ir.ctiva por escrito, probando docuacntal- 

eonte lus extremos que interesen y satisfaciendo la cuota de ingreso sí 

existiese. 

Artículo 8%.- ¡is condición de socio se pierdo: 

a)tor voluntad propia. 

b)Por impago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

c):or acuerde de la Comisión directiva fundada en faltas de disci;lina 

o de cualquier otra índole de carácter grave, previa audiencia ¿el intel 
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A Artículo Y%.- Los Órganos de Gobierno dei Club "Cald.las Fútbol 
| Club",son: La Comisión ¿irvctiva y la Junta General. 

Artículo I0%.- Lu Comisión ¡irectiva tiene facultades delegadas 
por la Junta General paru regir y adeinistrear el club,tosando 3us acuer- 

dos por mayoria de votos presentes, figurando entre sus «utribuciomes las 

3iíguicentes: 

12 .antener el orden y la disciplina en la Sociedad,asé como en las com- 
peticiones que se orgenicen. pue by eb au 

227onvocar por medio de su ¿residente a la Junta General,cuarndo lo esti- 
we neses.«rio, curplimontando los ucuerdos y decisiones de la mismá. 

3iseñalar las oondiciones y forma de admisión de nuevos socios,asíÍ como 
l.s cuotas de ingreso y periódicas que hayan de sutisfacer. 

4 ¿Redactar y reformar los regiusmentos de régisen interior,fi¿undo la nor- 
ñas de uso de las instalaciones y las tarif.s correspondientes. 

32NomÉmbrar las personas que hayan de dirigir les distintas comisiones que 
se cre=n,así como organizar todas lus uctividudes deportivas del club. 

6“Formular un inventaric y oulance anuul,asíÍ como reductar la momoria a- 
nual del club y en general uplicar todas las medidas de, ortivas,econó- 
ricas y -dministrativas precisas para e. fosento y desarrolio del de- 

porte dentro del club. 

Artículo 11%.-La Comisión Directiva estaré constituida por el Pre- 
sizidente,el Vicepresidente,ei Tesorero,el secretario y los vocales que 

consideren necesarios. 

artículo 12%.-Para que quede vélicuseente constituida havrá de ser 
convocada por el ¿residente con dos dias di antelación,rediante escrito 
fijado en el t.blón de anuncios, y habrn de estar presentes el 'residen- 

te o el Vicegrresidente en su .usencia y tres de sus riembros. 

Artículo 13%.-Fodrá celebrar s2sión válida tasbién cuando estén 
presentes todos los miembros, uunque no nuya zediado convocuxtori. previu. 

artículo 14:.-:1 ¡residente podrá cunvocar a la Comisión Lireotiva 
por sí mismo e cu ndo lo solicite el c5, de los componentes de aquella. 

artículo l52.-;0s acuerdos de la Corisión Directiva se refieiarán
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en un lé$bro de «ctas,con js firms del Secretario y el visto bueno del 
¿residente. 

artículo 16%.- ¿n supuesto de dimisión o cese de ulguno de sus mien 
bros,la Comisión Directiva propondrá á la Fedurución Gallega de Fútbol,la 
personas que hayan de sustituirlos. , 

La design.ción de les miembros de lu Comisión Directiva seré por un 
período de cu.«tro años, roncvándosge por mitad cada dos aúos,de sanera que 
la primera renovación no alcance ul Presidente, Vicepresidente y fesorereo. 

un ningún cuso podrán coincidir en un grupo.de renovación el Presi- 
dente y el Secretario,ni el iesorero y el contador. 

Todos los cargos directivos serán reclegibles. 
Tanto la elección como lu renovación de cargos se hurá de .cuerde 

con el Estatuto Urgánico de la delegación Nacional de ¿ducación Física y 
portes. 

artículo 17%.- La Junta General del Club, debidamente constituida, 
es la suprema autoridad de la misma, teniendo como función la de asesorar 
a la Comisión Directiva y siendo el cuuce normal pera que los socios ex- 
pongan sus opiniones,ul mismo tiempo que sirvu pura la formución y elec- 
ión de nuevos directivos y para el des«rrollo de las virtudes asociati- 

vus.sen misicnes de la Junta General ¿Urdinaria: 
a)La élección del Presidente y de los miembros que han de constituir la 

Comisión Directiva. 
| b)la discusión y aprobación,sií procede,de la mesoria anual liquidación de: | ejercicio social,bulance y rendición de cuentas. 

| ejkl conocimiento, discusión y aprob«ción,si procede,úc las sugerencias y | propuestas de la Comisión Directiva. 
a):l estuiio de las peopoesiciones que presenten ¿os socios de núxero con una antelación mínima de cinco dias á iu fecha de celebración, firmadas por un mínimo del 5, de los socios que componen el club. 
ejCorucer y resolver los ruegos y preguntes que se formulen. 

Artículo lót.- La Junta General estará constituida por todos loa socios de número, siempr. que “can mayores de 21 años y pertenezcan al clul o sociedad con una antelación ininterrumpid. de cuatro añoS+.5i el número de sécios es superior a mil,su Junta General se constituirg con arreglo O. sistema representativo,que se regula y estatuyepor las formas de la Rea Federación ispañola d- Fútbol aprobadas por la Asamblea General del 1: de Julio de 1970. PR 
Artícule 19%.- La Junta Gencral se reunirá CueRtas—vecss ses con- vocada por el Presidente o « petición de los miembros de la Junta Lirec- tiva o de un núsero de socios igual por lo menos ul 254 d:. los ¿ue figuren como socios de número,y cuende-wescs uns vez al año con caracter ordinaria que habrá de ser convocada untes d.1 15 de Julio y en la que se tratará indispensuabiemnente de las siguientes cuestiones: 

“«)hemoria,liquidación de presufpuesto,bulance del ejercicio y rendición de cuentas. 
b)Fresupuestos para el ejercicio siguiente. 
c)Froyectos y propuest.s de la Directiva. 
d)irososiciones que formulen por escrito ¡os socios,y qu se presenten en las condiciones r.glamentarias. 
e) lección de los cargos vacantes y de los que Sorr. s;ondáa Cigar. f)rRuegos y pregunfas. 

3us sesiones se convocarán con 27 dias de antel«ción, aediante con- vocatoria expuesta en el tablón de anuncios del club con indicación de los





| | 

ú Ñ i 

1 

asuntos a tratar en el Orden del Dia. 

Dos dias antes de la celebración de la Junta,se fijará el Orden del 

Bia por el Presidente,añadiendo a aquellos asuntos las provosiciones de 

cualquiera de los miembros de la Junta o las que hubieran sido presenta- 

das por les socios de número en forma reglamentaria. No obstante el Presi- 

dente podrá someter á la consideración de la Junta General cualquier otro 

asunto. 
. 

# - 

Las sesiones serán vélidas cualquiera que sea el numero de miembro 

asistentes. 

Artículo 202.- El Presidente es el representante legal del Club» 

Presidirá la Comisión Directiva y la Junta General, decidiendo cen su vo- 

to de calidad en caso de empate;firmará los documentos oficiales del Club 

y pondrá su visto bueno én los documentos que firme el Tesorero y en las 

certificaciones que extienda el Secretario.Asimismo hará xumplir les acue 

dos de la Comisién Directiva y será el ordenador de los pagos. 

Artículo 21%.- El Vicepresidente auxiliará ul Presidente y lo sus- 

tituirá en los casos de ausencia,enfermedad o imposibilidad de actuar, así 

como siempre que aquel d.legue en él. 

A e Artículo 22%.- El Tesorero será el depositario de los fondos de la 

sociedad, firmara los recibos y pagos de todu clase,llevaré los libros de 

ingresos y gastos y rendirí cuenta detallada, cada mes,de la situación eco 
e + : .. - 

nómica a la Comisión Directiva. 

Artículo 23%.- El Secretario cuidará del archivo de la documenta- 
ción, redactará las actas de las sesiones de la Comisión virectiva y de lu 

Juntas Generales,autorizándolas con su firma y presenta«ndolas «u la apro- 

bación en la primera reunión siguiente.Redactará lus convocatorias de las 

reunienes,y extenderud las certificuciones de los acuerdes de las mismas, 

con el visado dul Presidente,llevará los registos de socios y cuantos de- 

cumentos afecten a la administración del club. 

CAPITULO_IV 

SECCIONES DEFORTIVAS 

Artículo 24%.- Cuando la Comisién Directiva ucuerde la práctica de 

algún obto deporte,creará una sección deportiv«,que afiliurá a la Federa- 

ción correspondiente,a través de su provincial,que nombrurá al Presidente 

de la Seceión, previa propuesta de la Comisión Directiva. 

Artícule 25%.- Cada sección deportiva se ocupará de tedo lo rela- 

tivo a la práctica del deporte correspondiente dentro di: la Ssociedad,bajc 

la coordinación y superior dirección de la Comisión Directivú. 

CAPITULO V 

REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 262.- El patrimonio de la Sociedad estará integrado: 

12 Por las aportaciones económicas de los socios de número,que señule la 

Comisién Directiva. 
292 Por ¡as donaciones e subvenciones que recibu de sus fuvorecedores. 

32 Los beneficios económicos que produzcan les actos vo espectáculos depor 

tivos o de otra Índole,que organice el clube 
4% Las rentas o intereses del Cwpital o ¿etrimonio del club. 

52 Cualquier otro ingrese que pudiera producirse. 

La adquisición de bienes muebles o inmuebles precisurdel acuerdo 

de la Junta General.





CAPFITULO VI 

ROFORMA DE LOS LSTAÍUTOS Y DISULUCIÓON Die. sa SUCILDAD 

Artículo 272.- Los presentes estatutoxfsclo podrán ser #odificados, 
reformados € derogados por acuerdo de la Junta General extraordinaria cen- 

vocada ál efecto,sedianto votación favorable de los dus tercios de los a8o- 
cios de número asisténtes.:m CaSO de qur li. acdificación o reforma sea a 
consecuencia de disposiciones de los organisaos superiores depcrtivos,que- 

d. facuitada la Comisión Directiva para dictar 1l.s normas que «pliquen die 

chas disposicionz3. 

Artículo 23%. 11 Club "Juldelas Vútbol Club",se extinguir o dísol: 
verá por acuerdo de la Comisión Directiva tomwudo por unanimidad de todos 
los socio5,xeJjor dicho de todos los miembros y ratificado por acuerde de 
Sabio de la Junta General extraordinaria que se celebre a tul fin,cen 
una nimo de Jus dos erceras partes de los socios, d ro sigtontos. Lar don, jorgozgs par pa ds gúmoro polgtonte AVI Anta a y SA ¿Ae Ea Ceratas / 

Artículo 29%.- visuelto el vlub,el romanent. de Su patrimonio so- 
cial,si lo hubiere,pasará « le Delegución n«cional de ¿ducución Física y 
eo: que lo aplicará a fowentar l. prácticas del d:¡orte o las construc: 

ones deportivas. 

Culdclus de Tuyu 18 de Agouto de 1.972. 

¿il rreosidente 

ls 

Opa Ys: 
DS e 

Los presentes Estatutos, relativos al Caldelas Futbol Club, de Caldelas de Tuy 
(Pentevedra), han sido presentados en esta Regional en el día de la fecha, a les 

efectos de au legalización. 
La Coruña, 29 de ageste de 1.972 

AO DE FUTBOL 

NE A O : IS 
secretario general 
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Rof2s Estatutos F 

Con ruego de tramitación a la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, a les ofeftos de au aprobación, si procede, eúnplenos adjuntarle por druplicado ejemplar los Estatutos relativos al cad las Futbol Club, de Caldelas de Tuy, en esa     
Dios guarde a Vd. muchos años 

La Coruña, 29 de agosto de 1972 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr.” 'egado Proviacial de Educación Fisica y Deportes.- | 
Veco





D.Jesé M*.Péórez Núñez,Secretario del Club "Cgldelas Fútbel Club; 

de la lecalidad de Caldelas de Tuy, previncia de Pentevedra, 

CERTIFICO:Que la Junta Directiva de este club, 

ha acerdade pedir a la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL, 

la afiliación federativa y la inclusión de este equi- 

po en las próximas competiciones de Liga y Copa, se- 

gunda categería,edad adultes. 

Para que censte,expide la presente certificauión, 

que firme en Caldelas de Tuy,a 16 de Agoste de 1972. 

 





D.José M%.Pérez Núñez,como Secretario de la Sociedad: Deportiva 

de esta localidad de Caldelas,en el municipio de Tuy, rpevincia de 

Pontevedra, 

CERTIFICO:Que nuestro Club de Fútbel,centinuará de- 

nominándese,ceme en anteriores actuaciones, "Caldelas 

Futbel Club". 

Su domicilie social será,en adelante,el Reservade 

del Bar Núñez,cuyo teléfono es el n?2.14,en el barrie 

de Baños, municipio de Tuy,localidad Caldelas. 

Que los coleres eficiales del uniferme del equipe 

serán:Camiseta azul y pantalón blance. Las medias ne- 

gras. 

Caldelas de Tuy,16 de Agoste de 1972. 

El Presidente. 

Cho Mars ES 

Lun ass 
o SÍ 
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D.José M2.Pérez Núñez,Secretario del Club "Caldelas Fútbol 

Club", localidad Caldelas, municipio de Tuy, 

CERTIFICO:Que el campo de fútbel en que actuará 

nuestre equipe y que es de su propiedad, continuará 

llamíndose"Campo del Fexe";situade en el barrio del 

mismo nombre, perteneciente a esta parrequia. 

Mide el terrene de juego 90 x 54 metros. Peses 

una caseta destinada a vestuarios para los des equi- 

pos y árbitro,cuyas dimensiones sen: 4 X 4'90 los de 

les equipos,y 3*20 x 2*80 el del árbitro. 

El campo está cerrade cen bloques de cemente y de 

des metres de alto. 

Per último el cierre está a metro y medio del te- 

rreno de juego por las bandas, quedando incemunicades 

los frentes,o sea en donde están enclavadas las perte- 

rias. 

Caldelas de Tuy,15 de Ageste de 1972. 
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“ ACTA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

En la parrequia de Caldelas de Tuy municipio del mismo nombre y 

provincia de Pentevedra,a quince de Agoste de mil novecientos seten- 

ta y des, reunida la mayoría de las fuerzas vivas de la localidad en 

el Reservado del Bar Núñez, designado come lecal social, cen el fin de 

dar impulse al ejercicio del deporte,se ha acerdado proceder a la ceons- 

titución de la Junta Directiva de la nueva Seciedad,y per unanimidad 

ha caide el nombramiento de los distintes cargos sobre los señores si- 

guientes: 

PRESIDENTE: D.Erneste Ubiña Piñeiro. 

(O onprosidasterD. Pontta Diz Calve. 

Secretario: D. José M?.Pérez Núñez. 

Tesorero : D.José Luis Gómez Núñez. 

Vocales D. José Armande Alenso Besada. 

" Hermindo Alense Rodríguez. 

" Victorino Márquez Pérez. 

" Francisco Frias Otereo. 

" Manuel Blance Giráldez. 

" José Pena Calvo. "n 

“" Alberte Alejandre Romere Núñez. 

" Manuel Paramos Redríguez. 

$ A : " Francisce Pérez Nartínez. 

: " José Alberte González Zarandón. 

: " José Luis Moreira Besada. 

” : y " Mateo Ferreira Castre. 

Estes señeres,asimismo, constituyen La Junta Directiva des Club 

"Caldelas Fútbol Club",siendo deseo de todos que tome parte ea? Hréxi- 

ma competicién de liga,categoria de Modestos,segunda categoria. 

El Presidente 

Or   




